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-^26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 3Ó 

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 

objeto obtener ventajas sobre lo yaconocido, admitiendo 

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 

plitud de conceptos previstos como patentables,,ha llevado 

al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración con­

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 

iimitatíva,''haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 

;,^#.d#.tÍpq'bi^tifico .(Aapta^.#?)-.

El Decreto dé 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 

iaÓrden de la de Noviembre de 1935, confirma el criterio 

legal de que también Seráá patentables los instrumentos, ob 

jetbs, o partes de los mismos, que aporten á la función a 

que spá;destinados -béheficio o efecto nuevo, y en défi

nitiya qne constituyan úna mejora sustancial sobre.lo ante 

rlprmente conocido.

.;Puéá\bian,.'a/'tenor de.lo.'expuesto,'.y eh base ai- ag*. 

ticulado qué reaoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, qué la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 

y ventajas que la Racen merecedora del privilegio de explo­

tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 

los méritos de quien aporta a la industria del país una me­

jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Árts. 46 y 47 en relación 

con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 

18 de Noviembre de 1.93$).
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. Esta invención consiste en un dispositivo pro­

tector para los parachoques de automóviles que se constitu­

yen mediante un material elástico y flexible conformando un: 

yespecié de ángulo diedro, de modo que en los bordes de sus 

.alas.o. planos^ que son relativamente rígidos,están plegados 

. $obr# ''si:,r.¿9M%túy.endp. así una especie de grapas a través 

de las cuales se.llevará á cabo la fijación del protector 

sobre las zonas adecuadas del parachoques propiamente dicho 

perteneciente al vehículo de que se trate. Central y longi­

tudinalmente t es decir en la arista de la especie de die- 

;drq qie forma el dispositivo protector existe un saliente - 

hu<eco que transversalmente dispone de una serie dé nervios 

constituyendo así una sufridera para las defensas o paracho­

ques de los vehículos automóviles.

^  . ;El objeto de la invención se muestra con clari-

:dad en i el.plano adjuntó cuya figura 1¿ corresponde a una vij 

ta-en perspectiva desde la parte interior del protector, en 

.tanto que/la figura 2á corresponde a una sección transver-? . 

sal del mismo convenientemente adaptado al parachoques o de­

fensa de un vehículo automóvil.

- ;.."'En dichas figuras.el-protector ó por mejor.''de­

cir. las alas que forman el diedro constitutivo del mismo a 

base de.una lámina de material elástico y flexible se refe- 

rencian, dichas alas con 1 y 2, dé modo que los bordes li­

bres de las. mismas presentan plegamientos longitudinales se­

gún 3 y 4, formando, asi una especie de ganchos o grapas par: 

.adaptarse a los bordes longitudinales, cubriendo, zonas del 

paragolpes ^normalmente metálico que equipa los vehículos 

automóviles existentes en el mercado, tal y como se muestra 

en la sección de la figura 2^.
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Hecha 1A descripción a que-se refiere la memoria 

qué antecede^ es preciso insistir en que los detalles dé 

realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,, 

que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 

en lqs principios fundamentales de la idea, que son en esen 

cia los que quedan reflejados en los p&rrafos de la descrié 

ción hecha. En efecto, el Articulo 46 del Estatuto vigente 

sobre Propiedad Industrial, establece como ño patentablesl 

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 

aaí el criterio del legislador eñ el sentido de que paten- 

.''tádaruna^:i'dea''que'pUedá'dar^ .lugar á  Juna, realidad práctica:'' 

'-'.éjindustrializable,''nadie-'podrá apoyarse' en/ ella, para,. a' 

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-^ 

sentarla como nueva y propia.

Este principió, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, oomó más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 dé enéro de 1959, 20 da marzo de 1964 y  otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 

amplitud que debe darse S la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindioáciones, de acuer 

do con lo que se establece en el último párrafo del apar­

atado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 

las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
 ̂ En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes : Jl,''



1.- PROTECTORPARADEPENSA DE AUTOMOVILES, caracte­
rizado esencialmente porque a até constituido por una lámi­
na elástico flexible que por sus laterales presenta sus
bordes rígidos doblados sobre sí, constituyendo grapas ca­
paces de fijarse y  posicipnarse por tracción elástica en 
los bordes de la defensa anterior o posterior del automó­
vil; con la particularidad de que central y  longitudinal­
mente la lámina flexible, en el sentido contrario a las 
grápas presenta un saliente hueco y transversalmente refor­
zado por nervaduras que constituya una sufridera para las 
defensas del automóvil.

2.- Se reivindica por áltimo como objeto sobre el 
.*',qúe'.:'há de recaer el ^ d e l ó  de Utilidad que se solicita por: 
PROTEOTORPARA DEFENSAPE AUTOMOVILES.

^ 7 ; / ; Todo conforme queda descrito y reivindicado en la 
presente memozia descriptiva que consta de seis página me- 
canográfiadaa , y  dibujos adjuntos.

Madrid, 9 de Noviembre de 1.97^
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